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D E Ih P R O Y I H C I A D E 

b r*oquto concertado 

A D V K U T E N C F I A - O F I C I A L 

Lnego'qne los Sres.' Ák«lAe« y Secre-
tirio* retíbañ loa ndmeroa'.Ad BOMIÍM 
nw eprreapondmo. al distrito Í dttpondráa 
qne ae fije nc ejemplar en el «itío de eos* 
tnMbre, donde permanecerá haaUel re-
dbodelBúmero'aigiiieiiie, 

. Loa Secretario* cuidarán de eonaerrar 
iót BOUCTIKBS coleccionados ordenada-
aentérpára »a eñáudmiacidn, qnelde-, 
b«r4 Terificane cada aflo. 

S É P U B L I C A 1Ó3 L U N E f l / M I É B O O L E S Y V I E B N E S 

Se attscribe en la Contadnría de la Dipntación provincial, a cnatro 
peaetaa cincaenta c^ntitaos el trimestre, ocho pesetea el semestre j qnin-
ee pesetas al año, a loa parbcnlares, pagadas al solicitar :1a suscripción. 
Los' pagos dé fuera' de la capital sé harán por librausa del Giro mútao, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

Sor la fracción dé peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
ran con aumento proppraonal. 

Los Ajontamientos de esta provincia.abonarán la suscripción coa. 
arreglo a la escala inserta eá circnlar de la Comisión provincial poblica-
da en'los números de este BOLKTÍ» de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 
' Loa Jnsgadós monicipales, sin distinción, Üies pesetas al aflo. 

,.. Número suelto, veinucinco céntimos de peseta. t / 

, . A D V E R T E N O I A E D I T O R I A L 

: Las.disposiciones de laa autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte ao pobre, ae insertarán 
.oficialmente, ásfmismo cnalqoier anuncio concernien
te al servicio nacional qué dimane dé las mismas; lo dé 
interés pártícttlar previo el pago adelantado de vein
te céntimos dé pésete por cadalíneade insercién.;, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 dé diciembre de 1906, 
en cumplimiento al acuerdo de ta Diputación de 20 de 
noviembre de dicho aflo, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLBTIMBS OFICIALES de 20 y 22 de di-
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari 
fá que en mencionados Bourraus se insertad • 

P A R T E O F I C I A L . . 
S. U . el Bey Don Al£on.o X I I I 

(Q. D . a.)¡ S¡ Mi ÍK Be in» Doñ» 
Tiotori» Eugeni» , S ; A . B . el Pr in-
olpe de AaturiM e Infmtee y d»-
aÍM per«on»a de 1» A n g ú t a Be*l 
t m i l i » , o o n t í n i s n l i a novedad ea 
n importante Mtltid. 

(Bacila del di» 3 ie mmyo di 1926.) ' -

Administración -
v Provincial, 

Gobierno: civil' de1 la • ptáirimiá •: 
...VÍÍV^-.- «•'•"-M'Í.^-J-' Sí-i' ^ . „ < . 

•''V;- r ^ ^ ¡ ™ ™ « ' < » ' ' ^ ' Á'.'Lv.T" 
Visto el e x p í e n t e iñoqtdo t ine-

tíncia de D . Gioés Navarro, Vecino 
de M«drid, .solioitarido: aprovechar 
2.000, litros; de agaa por segundo 
del rio Cabrera", en Umuno de Puen
te de Domingo' Flórez, con destino 
a lá obtención de faeria motril para 
««o»industriales: y.][ ' j : ; : ; : . ; ' 

Eesnltando que a los efectos del 
E . D . de 5. de septiembre de 1918,' 
en su articulo 10, se publicó la pe
tición en el BOIITIN OÍIOIAI. del dia 
18 de junio de 1918, presentando el 
peticionario un proyecto sin n ingún 
otro en competencia: 

Resultando que, a los efectos del 
articulo 15 de la Instrucción de 14 
de junio de 1883, se anunció nueva
mente la petición en el B o u r i x 
OFICUL del día 25 de agosto de 1920 
'emitiéndose copia de este anuncio 
> la Div is ión Hidráulica del- Millo 
y a la Alcaldía de Puente de Domin
go Flórea, a loa efectos de la infor
mación pública que se determina 
«n el citado; articulo: 

Resultando que, la Div is ión H i -
ur&ulica manifiesta que las obras no 
afectan al plan da laa Hidráulicas 
del Estado: 
. Resultando que, durante el pe-

nodo informativo, se preeentaron 
^.rec lamaciones a las que con-
t*™ el peticionario dentro del pla-
«o reglamentario: 
. B*,,,1,*n<l<>que, verificada laoon-
™ » » « i ó n del preyeeto sobra al te-' 

. rréno por el Ingeniero encargado, 
éste manifiesta en sü' informe que 
pueden realizarse las obras que sé 
proyectan s i n n i n g ú n 'inconve
niente: "'! " "'' I1''-' i • 
' , Considerando que en la tramita
ción del expediente se ha observado 
lo dispuesto en las disposiciones v i 
gentes: ;• 

Considerando que", es uñ'déber de 
la' Administráoión favorecer el es
tablecimiento de indnstrias qne co
mo lá presente han de contribuir 
al adelanto y 'progresó d é ' los T>üe¿ 
blos y fomentó dé la riquóza!publi-' 
c i ; de aAúénlo con lo informado por 

'eringeüiéro'autot'-de la'coñfro'nta-
[oióh,-el Consejo de Fomentó, lá'Co
mis ión 'prov idc ia l , y el Ingeniero 
Jefe de Obris públ icas l 'hédispues
to se aocedá a l o solicitado por don 
Gtnés l fávarro, bajó las' siguientes 
condic ione»: ' ' 's•..'ír*".ul''• í11 

;;Í> -'áe 'autórua' a; pí . f i f t iésfNa-' 
v a n ó Martínez, vecino de Madrid, 
l a derivación de '2.000 litros / da 
agua por segundo del rio Cabrera,' 
en término dé Puente de Domingo 
Flórés , paré utilizarlos mediante' 

' un desnivel útil dé 18,83 metros, en 
la obtención dé fúeicza mótris con 

; destino a usos'industriales. _; • 

2.* L a s obras en lo que no se 
opongan o modifiquen estas condi
ciones, se ejecntarán con arreglo al 
proyecto presentado, por el conce
sionario y firmado en Madrid a 17 
de julio de 1920 por el Ingeniero 
Industrial D . ;Féfix Góméí .' Ver
dugo. :' '• '•'-

3 * L a coronación de la presa 
quedará enrasada veinte metros más 
baja que la imposta ; dé aguas abajo 
del puente sobre el rio Cabrera, en 
la carretera de Ponferrada a Orense. 

4. * E l concesionario queda obli
gado a ejecutar las obras necesarias 
par» el fiel cumplimiento dé la ley 
y Reglamento de pesca. 

5. * E l concesionario se obliga a 
dejar pasar por la presa la cantidad 
de agua qne la Administración con
sidere necesaria-paré el riego de 
todas aquella* fincas, que sus pro
pietarios justifiquen ante ella el de
recho que les asiste. 

6. * S i después de ejecutadas laa 
obras, loe cándale* qne según la 
cláusula anterior, deberán qnedar 

libres en la presa, experimentaran 
merma..por ultraooionés' imprévis-' 
tas qiie hicieran imposible la reali-
zaciou de los aprovechamientos in-, 
fériores de reconocido derecho, ql' 
concesionario queda obligado á db-

. tar a cada acequia de riego con la 
cantidad de agtia fijada por la A d 
ministración, ya directamente," peo;: 
módulos especiales ¿stableoidos en 
el mismo cañal de derivación, bien. 
por tuberías si aquellas se encuen
tran i opuesto lado del rio., ; í;-; 

'.7'.*; L a . Administraooión del E s í 
tadó se reserva el derecho de tomar 
por Ipe medios y en los puntos qn». 
estime m á s ; con veniente, « n 'forma'' 
que ho .perjudique a las obras eje; 
cutadas, los volúmenes de agua ne- . 
ceearios pára la1 consevación d é las' 
carreteras y caminí» vecinales oons-
trnfdóe 'o qne se construyan en Jas 
proximidades. - : •; f - i ' i ; . 

8.* E l Estado no responda :de 
que. el rió Cabrera lleve en cual
quier tiempo y en el sitio de la to-
ma, loe 2.000 litros de « g u » por se
gundo que como máximum se con
ceden. y:-!'-:'~:.::;:---' :. 
. £ 9 ; f ' ^ I ^ ' á g u a s derivadas para es
te aprovechamiento serán integra
mente devueltas al mismo, rio sin 
mése la de' sustancias perjudiciales 
a la salud pública, a la vegetac ión 
y a l é pesca 

10. E l concesionario queda obli
gado a respetar todos los pasos, sen
das, caminos, acequias y arroyos 
existentes que se crucen con el ca
nal de derivación, construyendo pa
r a c a d a uno, las obras adecuadas 
con las necesarias garantias de su
ficiencia y solidez. :':'. •.' 

11. E n el plazo de medio alio 
a partir de la fecha en que la con
cesión sea firme, el concesionario 

Íiresentará p a n su aprobación en 
a Jefatura dé Obras públicas de la 

provincia de León , el proyecto de
tallado denlas obras necesarias para 
respetar las servidumbres existen
tes, asi como los módulos, vertede
ros y aliviaderos, para no usar más 
cantidad de agua que la concedida. 

12. E l concesionario queda obli
gado a ejecutar a su oosta todas laa 
modificaciones, adicionales y supre-
sibnes de obra que la Administra
ción juague conveniente ordenar 

para garantía de los intereses gene
rales y particulares de la zona efec-
tada por la concesión. 

13. Los daños" y perjuicios de-
todo género que la construcción y 
ezplotabión de las obras originen a, 
los intereses públicos y particulares, 
serán remediados y satisfechos ppr 
el conceaiousrio, a cuyo cargo co
rrerán también todos los gastos oca
sionadospor las oonfrontaciones de < 
los prbyectosí" replánteos, inspec- • 
oión, vigilancia' y recepción^ de laa, 
obras y.Tos motivados por cualquier 
reolámación fundádá que sea conse
cuencia de la concesión. 

l i - r J i l 'cóncesionarióí está Jjbl i - ": 
gado a'xónseryar en buen estido,i; 
las obras ¿ ele ' lia concesión y núnca .; 

Sodrá oponerse a que sean examina-
aspov los agentes de la Adminis-

tracción.' /i;,':.1';-.'."_'.. ';:-•:'•••/;''•-'s'':?:.•'-.; 
.16. L a s ; obras se ejecutarán ba

jó la Inspección de la Jefatura de 
Obras públicas, a la que deberá dar 
'<mmt>vél;''':ip^dipnii|^^d«^: p r i n - ' 
oipio y terminación, de la cual se le
vantará actá, qiié' sometida á' lá ': 
aprobación de la Superioridad,* se
rá requisito previo para hacer uso ' 
de la concesión. : -
: 16. L a s obras a partir de la fe-. 
cha de su concesión en firme, derán 
comienzo dentro del plazo: de seis 
meses y terminarán en el dé vein
ticuatro. 

17. No podrá variarse la natn-
raleza del aprovechamiento, ni nin
guna de sus condiciones, sin pre
via autorización dé la Superioridad. 

18. Se concede con arreglo a la 
ley y Reglamento de expropiación 
forzosa la imposición de servidum
bre de acueducto por lo* terrenos ne
cesarios que figuran en la relación 
de propietarios, publicada en el Bo-
LZTIM OWCIAI del día 26 de agosto 
de 1920. 

19. Este concesión se otorga 
por el plazo de setenta j cinco afta*, 
contados desde el comienzo de la 
explotación^ é l que empezará a con
tarse, desde el d ía siguiente al en 

fue se le comunique Ta aprobación 
el acta de reconocimiento final, 

concediéndole' permiso para poner 
las obras en explotación; transcu
rrido é l_plaao de concesión, rever
tirán a l Estado todas las obras, ma-
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quinaria, lineas de transporte y de
más elementos de explotación, per
tenecientes al conoesionario según 
determina al E . D . de 10 de no
viembre de 1932. 

20. Es ta concesión se-entiende 
hecha con arreglo a '.as prescripcio
nes'que la L e y general efe Obras pó -
biieas fija para esta clase de conce
siones, sin perjuicio de tercero, 
dejando á salvo los derechos de pro
piedad con sujeción a las disposi
ciones vigentes y a las que dicta
das en lo sucesivo le sean aplica
bles y siempre á título precario, 
quedando el Ministro de Fomento 
en libertad para modificar los tér
minos de esta concesión, supénder-
la temporalmente, o hacerla cesar 
definitivamente, s i asi lo juzgase 
conveniente para el buen servi
cio y seguridad pública, sin que 
el concesionario tenga por ello de
recho a indemnización alguna, ni. 
l imitación de tiempo de uso para 
tales resoluciones. 

21. Será obligación del conce
sionario lo ordenado en las' disposi
ciones^ referentes al contrato y ac
cidentes con los obreros. 

22. E l incumplimiento por par
te del concé'ionario de cualquiera 
de estas condiciones, dará lugar a la 
caducidad de la concesión con arre
glo a lo dispuesto en la legis lación 

.vigente para' las concesiones de 
Obras públicas. 

L o que se hace público en este 
periódico oficial, para que las per
sonas o entidades que se consideren 

. peijudicadas, puedan recurrir con
tra esta concesión en los plazos re-

. glsmsntaiios. 
León 16 de abril de 1926. 

ElGoberaador, 
Jot i del Rio Jorge -, : • 

Administración 
de Justicia 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
de Valladolid. : 
Certifico: Que el tenor, literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia diotada por la Sala 
de lo civi l de esta Audiencia en los 
autos de que se hará mérito , es co
mo sigue: 

Encábtzamiento.*^* S e n t e n c i a . * ' 
N ú m e r o 6 1 . =Begistro folio 37 vuel
to. = E n la ciudad de Valladolid, a 
veint idós de marzo de mil novecien
tos veint isé is; en los autos dd mayor 
cuantía procedentes del Juzgado de 
primera instancia de L a Bafieza, 
seguidos como demandante por don 
Isidoro Martínez Vecino, jornalero, 
vecino de Benavente, declarado po
bre para litigar por sentencia firme, 
representado por el Procurador Ro
dríguez, y defendido por el Letrado 
D . Antonio Lanzós, y como deman
dado D . Paciano Nistal Castro, 
industrial, vecino de Palacios de la 
Valduerna, que no ha comparecido 
en esta instancia, sobre rescisión del 
cumplimiento de .contrato,, cuyos 
autos penden ante esta Sala de lo 
c iv i l , en virtud del recurso de ape
lación interpuesto por el demandan
te de la sentencia que el referido 

J u z g a d o dictó en 18 de mayo 
de 1925; 

Parle dispositiva.^Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia que el Juez de 1.a ins
tancia de L a Bafieza, dictó en estos 
autos el 18 de mayo de 1925, por la 
que desestimando la demanda pro
puesta por D . Isidoro Martínez Ve
cino, absolvió de ella al demandado 
D . Paciano Nistal Castro, e impuso 
las costas a dicho demandante. 

AM, por esta sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva se 

{rablicará en e. BOLSTÍN OTICIAL de 
a provincia de León , por la incom-

parecencia del demandado Paciano 
Nistal Castro, lo pronunciamos, 
mandamos' y firmamos.« Ramón 
Pérez Cecilia.=Francisco ¡¡urbano. 
Francisco Otero.«•Manuel . Pedre
gal.=Adolfo Ortiz Casado. 

Cuya sentencia fué pubicada en 
el día de su fecha y se notificó al 
Procurador de la parte personada y 
en los Estrados del Tribunal en el 
siguiente. 

Y para' que tenga efecto lo acor? 
dado y lá presente certificación sea 
insertada en el BOLBTIH OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmó en Valladolid, a 23 de marzo 
de 1926.=Lcdo. Florencio Barreda. 

Juzgado de 1.* Instancia de León. 
Don Tomás Pereda y García Juez 

' de primera instancia de L e ó n y 
su partido. • ' < . " ' 
Por el presente: hago saber: Que 

en los autos de procedimiento judi
cial sumarió de l . artículo ciento 
treinta y uno de la Ley' Hipoteca-" 
ria seguidos en. este Juzgado a ins
tancia del Procurador D . Nicanor 
López , en nombre de la Suouraal 
del Banco Herrero de-' esta capital, . 
contra D . Juan Brugo Arias veci
no de la misma, para hacer efecti
vo un crédito hipotecario de vein
te mil pesetas e intereses, por pro
videncia del dia de hoy se ha acor
dado sacar a pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días 
y sin sujecoión a: tipo, la s ig iéñte 
finca. ....•.•¡,-.'.'.'. ': -i--" 

U n a casa," en el casco del pueblo 
de Santa Luc ia Ayuntamiento de 
L a Pola de Qordón en r esta provin
c i a , c a l l é dé Gabriel Rodríguez,; sin 
número, .compuesta de. vanas habi
taciones y parte de corral, que cons
ta de planta baja y alta, cubierta 
de teja y construida de maniposte
ría, mide veinte metros de longi
tud, por quince de fondo; linda por 
el frente, entrando a dicha casa, o 
sea por el Mediodía, con calle de 
Gabriel Rodríguez; por la espalda 
o sea por el Norte, con casa de F e 
lipe González; por la derecha o sea 
por el Saliente, con camino de ser
vidumbre de casa; y por la izquier
da'o sea por el Poniente, con casa 
de D . Gabriel Rodríguez . 

Habiéndose asignado a la finca 
descrita en la escritura : de hipote
ca un valor de veintitrés mil pesetas 

E l remate se celebrará en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el 
dia veintinueve de mayo próximo y 
hora de las once de su ma&ana, ad
virtiéndose a los licitadores que los 
autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo ciento treinta y uno de 
la L e y Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este 

Juzgado; que se entenderá que todo 
lioitador acepta como bastante la 
t itulación, y que para tomar parte 
en la subasta no será necesario ha
cer consignación alguna. 

Dado en L e ó n a veinticuatro de 
abril de mil novecientos veinti-
séis.=>Tomá8 Pereda. =E=E1 Secreta
rio judicial, Licdo. , L u i s Gasque 
Pérez. 

• Requisitorias 
Amilibia Fulgencio, cuyo segun

do apellido y domicilio se ignora, 
yiajante que fué de D . Antonio Bo
tella Jovez, fabricante de E lda , 
representante de D . Eduardo Pini -
11a, fabricante de sandalias, en Brea 
(Zaragoza), habiendo residido últi
mamente en. Bilbao, compare zerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Astor^a, con 
el fin de constituirse én prisión en 
la cárcel de dicho partido hasta que 
preste la fianza metálica de 2.000 
pesetas y obligación apttd-acta; no
tificarle el auto de procesamiento y 
recibirle indagatoria, en sumario que 
contra el mismo se sigue por estafa 
con el núml 23 del afló actual; fpre? 
viniéndole que de no hacerlo en di
cho plazo será declarado rebelde. , 

. Astorga, 17 de abril de 1 9 2 6 . = 
Angel B a r r o e t a . = E l Secretario,, 
Gabino Uribarri . 

. Jóse Herrero Pérez, hijo del Má-
x imó.y de Julia,' natural de~j Ribera 
de la Polvorosa, provincia de León, 
de^22 afios'.de edad y. 'cuyás sefias 
parsonales son:, estatura 1,545 me
tros,, domiciliado') últ imaraénte' én 
Biberá de la Polvorosa, y •ujeto a 
.expendiente por háber.faltado a con-, 
céntración a.la'-Caja.de Recluta de' 
Leónt.núm'.' '112,-para su destino a^ 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér-
min'o' de treinta, días Ven' León,~ánté.. 
el Juez instrúctór D . Andrés Pérez 
Herr^ro'/do Infanteria'cpn: destinó, 
en e l . Regimiento de Burgos, nú
mero 86, de guarnición én León; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no'lo efectúa. -.. . ' - ' 

León , 10 de abril de 1926.==E1 
Juez instructor, Andrés Pérez . ' 

Juan Bautista Diez Bálánzategui , 
hijo de Francisco y de María, na
tural , de Villanueva, provincia de 
León, de 22 años de edad y. cuyas. 
señas personales son: estatura 1,642 
metros, domiciliado últ imamente en 
Villanueva, y sujeto a expediente 

Íior haber faltado a concentración a 
a Caja de Recluta de León, núme

ro 112, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en León , ante el Juez 
instructor D . .Andrés Pérez Herré-; 
ro, de Infantería con destino en el 
Regimiento de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en León; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

León, 18 de abril de 192G.=E1 
Juez instructor, Andrés Pérez . 

• Yebra Núfiez (Angel), hijo de 
Francisco y de E l v i r a , natural de 
Sorribas, Ayuntamiento de Villa-
decanes, provincia de León, de es-' 
tado soltero, profesión jornalero, de 
21 .años de edad, domiciliado últi
mamente en Sorribas, procesado por 
haber faltado a concentración, coin-; 
parecerá dentro dul término de 

treinta días ante el Alférez Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería Ferrol , núm. 65, D . Santiago 
Vez Quijano, en la plaza de Ferrol 
(Corulla); bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado en 
rebeldía. • 

Ferrol , a 26 de abril de 1926.=E1 
Alférez Juez instructor, Santiago 
Vez. 

Matategui Provecho (Alejandro), 
hijo de Gregorio y de Rafaela, na
tural de Morilla de los Oteros, 
Ayuntamiento de . Pajares de los 
Oteros, provincia de León, de es
tado soltero, profesión labrador, de 
21 afios de edad, estatura 1,730 me
tros,' domiciliado últimamente en 
Buenos Aires (República Argenti
na), comparecerá en el término de 
treinta días, ante el Teniente Juez 
instructor, del 3.° Regimiento de 
Artil lería de Montaña, residente en 
la Cornña; bajo apercibiiniontó que 
dé no efectuarlo, será declarado re
belde.. 

L a Corulla, 23 de abril de 1926. 
E l Teniente Juez instructor, Enr i 
que García. 

Ju l ián Balbona (Ramón), hijo de 
Santos y de Ana Manía, natural de 
Sorbeda, Ayuntamiento de Páramo 
del S i l , provincia /de León, de 22 
afios do edad, procesado por haber 
faltadi>;.a .concentración,- compare
cerá en el término de treinta días 
ante el Juez instructor.J). Ricardo 
Areñas Molina, del 'Regimiento de 
Infantería Zamora, núm. 8, de guar
nición en 'Lngo; bajo apercibimien
to ide ser'declarado rebelde.' ^ 

Lugo, 23Jle abril de 1926:=E1 
Capitán. Juez instructor, Ricardo 
Aréñás,7'. 

Martínez Aljende (Baltasar)rhijo 
de Ensebio y de Trinidad, natural 
de Burón (León), de estado marine
ro; de 22 años de edad, domiciliado 
últ imamente en Burón,' procesado 
por deserción al-buque mercante, 
oómparec'erá en término de treinta 
días ante el Capitán dé Corbeta, don 
Rafael . Montojo y Patero, Juez ins
tructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia;': bajo áperci- ' 
bimiento que de rió comparecer será 
declarado rebelde.: • 

• Valencia, 23 de abril de 1926.= 
E l Juez instructor, Rafael Montojo' 

Juzgado municipal de León 

E D I C T O 
Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 

mnicipal de León . 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades. civiles a que fue 
condenado D . Miguel Llórente, en 
juicio que le promovió D . Fernando 
Tejerina, Procurador, en nombre de 
la Sociedad «Del Río y Feriniiiilez», 
se halla embargada 1 la finca si
guiente: 

Una casa molinar, en la pi'»^* 
Bernesga y pueblo de Vilccha, {'0" 
un trozo de huerto contiguo n UVA": 
en dicho molino, se halla insUln'Ui o 
montada .una máquina de jiroduj" 
ción.eléctrica para el suministro o0 
luz al pueblo de Vüeoha, dicha M" 
ca y casa lindan al freufu, con 'il 
presa y trozo de terreno de la ro'** 



ma por donde tiene la entrada; de
recha o Poniente, huerta de Manuel 
Campana; al Norte, finca de don 
Marcoa Mantecón y la presa; y por el 
Oeste, y Mediodía, con camino de 
servidumbre, cuya finca ha sido ta
sada pericialmente en diez mil pe
setas, anunciándose su venta en pú
blica subasta por medio del-presen
te, con arreglo a las condiciones 
que a continuación se expresan: 

L a subasta , tendrá lugar simultá
neamente en los locales de los Juz
gados municipales de León y On-
zonilla, respectivamente, el día dos 
de junio próximo, j hora de las do
ce de la mañana. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y para tomar parte en la 
subasta, será condición precisa con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, el.diez por ciento del va^ 
lor de la finca., que servirá en su 
caso, de parte en el precio del remate 

No existen títulos de propiedad 
ni serán : suplidos, conformándose 
el rematante con esta circunstancia. 

También s» hace constar que por 
tratarse de subasta doble, el remate 
de la que se celebre en Onzonilla, 
se remitirá pam .su aprobación al 
Juzgado municipal de León, quien 
en vista de lo que resulte de una y 
otra subasta, acordará lo que corres
ponda, guardindose las demás pres-
cripciones de la ley. 

Dado en León, a veinticuatro de _ 
:abrí] de mil novecientos vetntiséisV-'j 
.El" Juez municipal, Dionisio Hurta? 
do . - íE l - , Secretario,. Arsenio Are-
chavalá/-" J V ' . %• ',«• <• ' "• 

Don "Ársenio" Árechavala" Biyerai 
Abogado, Secretario del Juzgado 

, . municipal de León y sq término.: 
Certifico: iQue.en..él-; "juicio-verbal 

civil piomovido por el: Proouñidor 
D. Nicanor López >Ferriándéz,. en-
rapresentación dé D . Segundo Cos
tillas. G i l Negrelei álmacenistá áa 
materiales'de réoiistrucción, casado, 
mayor dé edad y. dé "ésta vecindadj-
contra D~. Agústín." Mérino, ihdus-. 
tria] y vecino de Guardo, sobre re; 

' cláiiíáción ;dé ...pésetas, hábiéudóse 
dictado la' setitencia, cuyo éncabe-
zamieiíto' y parte dispositiva. dice 
asi:- . - . , "' .", > 

«Sen ímc io .=Ea lac iudaddeLeón , 
a diez y siete de abril dé mil nove
cientos veintiséis; él Sr . D . Dioni-
»io Hurtado, Juez municipal de la 
misma: visto el presente juicio se
guido en este Juzgado entré el Pro-
Mirador D . Nicanor López Fernán
dez, en representación del deman
dante D . Segundo Costillas G i l Ne-
L'rcte, contra D . Agust ín Merino, 
i'idusu'ial y vecino do Guardo, de
mandado, sobre pago de cincuenta 
y una peseta con cincuenta cénti-
NOÍ1, con las costas; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D . Agust ín Me
rino, industrial y vecino de Guardo, 
a Mué pague al demandante D . Sei 
Sutido Costillas Gi l NopTete, repre
sentado por el Procurador D . Nica-
"or López, la cantidad de cincuenta 
y dos pesetas con cuarenta y cinco 
•fluimos que le reclaman,, impo-
'uendo a dicho demandado todas las 
c°atas .=Así , definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir-
lno.=Dionisio Hurtado. = Rubri
cado.» . . . . 

Concuerda lo inserto con fe ori

ginal a que me remito. Y para re
mitir al Exorno. Sr . Gobernador 
civi l de la provincia, para su inser
ción en el BOLETÍN OÍICIAL, expido 
el presente en León, a diez y nueve 
de abril de mil novecientos veinti
séis . =Ar8enio Arechavala.=VÍBto 
bueno: E l Juez municipal, Dionisio 
Hurtado; 

Juzgado municipal de Armunia 
Don Marcelo Alvarez, Juez muni-
- cipal de Armunia. 

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil seguido ante este Juzgado 
por el Procurador D . Fernando Te-
jerina Ramos, en nombre de D . E s 
teban de la Fuente, vecino de Anti-
mio de Arriba, contra D . Florencio 
Alonso, D . Miguel Diez Gutiérrez 
Canseco y D . Carlos Díaz Tolosana, 
sobre pago de ochocientas ochenta 

Sesetas, se ha dictado por el Juzga-
o de primera instancia de la capi

tal la sentencia, cuyo' encabeza
miento y parte dispositiva, son del 
siguiente tenor literal: 

«Sentencia. = E n la ciudad de" 
León, a diez d é junio de mil nove
cientos veinticinco; él Sr . D . Tomás 
Pereda y (Jarcia, Juez de primera 
instancia de «ate partido; vistos los 
presentes autos de juicio verbal ci
v i l , que .en - grado de apelación »y 

Srocedeñte del Juzgado municipal 
e Armunia, penden ante éste entre, 

partes, de la una y como demandan
te D . Fernando Téjerina-fPrboürá-
dor de los Tribunales, en nombré y 
representación de D . Esteban de la 
Fuente Fuente, vecino de Antimio 
de Arriba, y de..la:- otra como de
mandados D . Miguel Diez Gutié
rrez Canseco,- D . Carlos Diaz Tolo-
sana j D . "Florencio. Alonso, veci-
'nó'-:loB dos priméros,-' de esta'ciudad 
y el .últ imo-dé Villada, sobre pago 
de ochocientas ochenta pesetas; 
"' Fallo: Que absolviendo de la de
manda origen de estos' autos % don 
Miguel Diez Gutiérrez Canseco y 
D . Carlos Diaz Tolósana, debo con
denar' y condeno a D . Florencio 
Alonso González, a pagar a don 
Esteban Fuente Fuente, el valor de 
los cuarenta chopos que existían en 
la finca á que sé refiere aquella, va
lor que se determinará pericialmente 
y con.la intervención debida dé las : 
partes acreedora y deudora en el trá
mite de ejecución de sentencia,, siii 
hacer especial condena de costas en 
ambas instancias y.en lo.que estuvie
re de acuerdo con esta resólución se 
confirma y.en lo que no. sé revoca 
la sentencia dictada por él Juez mu
nicipal de Armunia, con fecha once 
de septiembre últ imo. Devuélvanse 
los autos originales al Juzgado.de 
su-procedencia con testimonio de la 
presente para su notificación a las 
p a r t e s . ^ A s í por esta mi sentencia-
definitivamente juzgando, lo pre
nuncio, mando y firmo.=Tomás 
Pereda .» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción a los herederos de D . Floren-, 
ció Alonso, D . Argimiro y D .* Do-
miciana Alonso Valencia, cuyo do
micilio se ignora, expido el presen
te en Armunia, a diez y nuevo de 
abril de mil novecientos veintiséis. 
Marcelo A l v a r e z . = E l Secretario, 
Máximo Sánchez Friera. 

Juzgado municipal de Batjat 
Don Evaristo López Fernández, 

Jnez municipal de este término 
de Sarjas. 
Hago saber: Que en este Juagado 

de mi cargo pende demanda a juicio 
verbal civil presentada por Sofía 
Cañete López , mayor de edad, 
viuda, labradora y vecina de Cam
po de Liebre, contra Agust ín Cerei-
30, sin otro apell idó, vecino que fué 
de Moldes, hoy en ignorado parade
ro, en reclamación de mil pesetas, 
procedentes de préstamo, y en pro
videncia de este día he acordado se
ñalar para la comparecencia del 
juicio el día veintiséis de mayo pró
ximo y hora de las once, en él local 
del Juzgado municipal, sito en la 
Casa-Consistorial de este Ayunta
miento, y a fin de que sirva de cita
ción al demandado, apercibido que 
de no comparecer se seguirá el juicio 
sin volver a citarlo, expido la pre
sente para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Sarjas, marzo once de mil nove
cientos v e i n t i s é i s . ^ E v a r i s t o López. 
P . S. M . : AlvaroBarreiro. 

Juzgado municipal de Noceda 
E n virtud dé demanda presenta

da por D . Dionisio González y Gon
zález, mayor de edad; casado, la
brador y vecino de Nocedad, en 
demanda de desahucio contra Sera
fina Alvaréz Fernández, asistida de 
su marido. Ambrosio López, ausente 
esté,' en ignarado paradero';' él señor 
D . Tomás González García, Juez 
municipal de éste término, en pro-
Videncia dé hoy ha señalado para. la-, 
celébráción del juicio "de desahucio' 
solicitado ,ei día catorce de mayo 
próximo, a las once horas de su ma
ñana en. la sala-audiencia de esté 
Juzgado, sita en la planta baja de 
la casa Consistorial de esta villa y 
al efecto se cita por el presente a 
referido demandado Ambrosio Lór; 
pez, para que concurra personal
mente ~o por apoderado en forma 
con las pruebas de que intente va
lerse; bajo apercibimiento de que si 
no lo vérifica, le pararán los peijni-' 
cios a que hubiere lugar en derecho 
sin. volver a ser citado. -

Noceda, veintiuno de abril dé mil 
novecientos veintiséis.sxP. S . M . : 
E l Secretario, Avelino de P a z . = 
V." B.0: E l Juez municipal, Tomás 
G . García. 

Juzgado municipal de Luyego 
Por renuncia del que la venía 

desempeñando, se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Juzgado 
municipal* 

L o que se hace público a fin de 
que el que desee aspirar a dicho 
cargo, pueda presentar ante este 
Juzgado o el de primera Instancia 
de Astorga, su instancia y demás 
documentos prevenidos por la vi
gente L e y del Poder Judicial y dis
posiciones posteriores. 

Luyego, 21 de abril do 1926.=E1 
Juez, Domingo Fuentes. 

Jttzt/ado municipfíl de llábana! del 
Cantina 

Don José Martínez Alonso, Juez 
municipal del distrito de líaba-
nal del Camino. 
Hago saber: Que encontrándose 

vacante el cargo de Secretario de 

este Juzgado municipal en propie
dad, se anuncia vacante dicho cargo 
por el término de treinta días, a 
concurso de traslado con arreglo a 
la ley del Poder Judicial, E e a l de
creto de 29 de noviembre de 1920 y 
demás disposiciones vigentes para 
todos aquellos que aspiren a dicho 
cargo. 

Y con el fin de que este anuncio 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido este que firmo 
en Sabanal del Camino, a 12 de 
abril de 1926. = E 1 Juez municipal, 
José Mart ínez . 

.% 
Don José Martínez Alonso, Juez 

municipal de Rabanal del Ca
mino. 
Hago saber: Que encontrándosa 

vacante el cargo de Secretario su
plente de este Juzgado municipal, 
se anuncia vacante dicho cargo por 
el término de treinta días, a con
curso de traslado con arreglo a la 
ley del poder Judicial y Real de
creto de 29 de noviembre de 1920 y 
demás disposiciones vigentes, para 
conocimiento de todos aquellos que 
quieran aspirar a dicho cargo. 

Y con el fin de que este anuncio 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido este que firmo 
en Sabanal del Camino, a 12 da 
abril de 1926. =»E1 Juez municipal, 
José Martínez. 

Juzgado municipal de Villafranca del 
Bierzo 

Don' Francisco dé Llano y Ovalle> 
> Juez municipal accidental en fun

ciones de Villafranca del Bierzo, 
",: provincia de L e ó n . -

Hago saber:. Que en el juicio ver-
bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo. encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen:. 

•5eníCTicia.=»En Villafranca del 
Bierzo, a diez y seis de abril de mi l 
novecientos vehtiséis; D . Francis
co, de Llano y Oválle, Juez munici- ' 
pal de esta villa: visto el preceden
te juicio verbal civil celebrado a 
instancia de D . Ventura López Alon
so, propietario y vecino de esta v i 
lla, contra D . Sergio Guerrero Mor-
celle, vecino que fué de Vilela, hoy 
en ignorado paradero, 'sobre pago 
de quinientas pesetas de principal, 
e intereses y costas; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía al demandado Ser
gio Guerrero Morcelle, al pago de 
las quinientas pesetas, e intereses y 
costas de este juicio. 

As í , lo pronuncio, mando y fir
mo.=Francisco de Llano y Ovál le» . 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. , 

Y para insertar en el BOLETÍK 
OFICIAL de esta provincia, a fin da 
que sirva de notificación al deman
dado en rebeldía, expido la presente 
en Villafranca, a diez y seis de 
abril de mil novecientos veinti
s é i s ^ Francisco de L lano .=Por 
su mandato, José Alvarez, Secre
tario. 
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S o n Angel Barréete y Fernindez de Lienoree, Juem de 1.* Instancia e Instrncción de la ciudad de Astorga y su partido. 
Bago saber: Que a efecto* de lo preceptuado en el articulo 18 del Beal decreto de 89.de mayo de 1911, y habiendo de precederse por la Junta , 

m tenor del mismo constituida, a 1» destrucción por medio del fue^o de loe procoeos civiles y criminales, y loe expedientee gubernativos fenecido s. se 
anuncia para interés de las partes o de sus hereoeroe que los refendos asantes fenecidos son loe sigaient«8: 

Número 
de 

orden C L A S E D E L A S U N T O P A R T E S Q U E E N E L I N T E R V I N I E R O N Fecha de la incoacción 

481 ' Exjjediente sobre mejor derecho a la adjudicación de loa 
i bienes del Patronato Real de Legos. 1 

482 Demanda sobre pago de pesetas. I 
483, Desacato al Juez de 1.* Instancia de Astorga. j 
484 Demanda sobre dejación de un patronato Rea l de Legos. 

486 Rebel ión, contra José Fernández, y otros. I 
486 Causa por desórdenes públicos. 
487 De obra pia del Chantre de Ramos. ! 
488 Demanda sobre cumplimiento de ordenanza. . I 
489 ; Causa por falsificación de cédula testamentaria contra An- , 

. tonio Carro, y otros. 1 
490 Causa por robo en casa de Domingo Pérez. 
491 Causa por disparo y sedición contra Venancio Carro. 
493 Demanda sobre plantación de árboles. 
493 Cansa por injurias al Juez municipal de Luci l lo . 
494 Expediente de la Junta Diocesana Decimal del obispado de 

1 Astorga. ' 
495 Causa por insultos al Alguacil de Pradorrey. 
496 Causa por infanticidio 
497 Causa por atropello del Juez municipal de Santa Colomba, 
498 Causa por conspiración Carlista. 
499 Demanda civil sobre aprovechamiento de aguas. 

600 Causa por injurias y desacato a la Autoridad municipal. 
601 Causa por vagancia y otros excesos. 
602 Causa por robo. •; , • 

-. 603 Causa por robo de una corona a la virgen del Carmen, en 
la parroquial de Santa Marta. 

604 Causa por robo al cora párroco de ^an R o m á n de la Vega, 
606 ' Causa por desacato y desórdenes. 1 r 
606 ' Demanda sobre derecho a un 'patronato de Legos. • 
607' Causa por exacciones ilegales. ...... 
608 . Causa por atentado contra el cabo de serenos. . 
609 Demanda civil sobré pertenencia de bienes. • 
610 Asesinato de R a m ó n González. 

. 611 ' • Demanda ordinaria sobre validez de un, contrato. 
" 612 Autos sobre venta dé. bienes pertenecientes a los Hospita

les y Cofradías. 
613 ' Cuenta de los bienes por muerte de Teresa Fernández, 
614 Causa por falso testimonio. 
616 Causa por alteración del orden. 
616 Incidente de recusación del escribano D . José Rodríguez 

Miranda. .. 
617 Causa por calumnia al Juez municipal de Villamejil . 
618 Causa por desobediencia al Alcalde pedáneo de Manzanal 
619 Causa por. infantioio. 
620 DiUgenoihs sobre exhibición de operaciones testamentarias. 
621 Demanda civil ordinaria sobre entrega de pesetas. 
622 Civi l sobre pago de pesetas. 
623 C i v i l sobre división de una casa. 
624 Causa por rabo. 
525 Causa por fuga de presos de la cárcel de Astorga. 
626 Causa por ejercicio ilegal de la medicina. 
527 Causa por dallos en los árboles de la era Gudina. 
528 Causa por coacción electoral. 

. Y para que los que fueron parte én dichos asuntos ó sus herederos dentro de los quince días siguientes a su publicación de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de esta provincia puedan recurrir en escrito razonado ante la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de Valladolid, se inserta 
este presente edicto é n dicho periódico oficial. 

Dado en Astorga a 3 de marzo de 1926.=Angel Barroeta Fernández .= (3abmo Uribarri. 

María Josefa Blanco, contra Cesárea Nieto. 

L a Cofradia de sacerdotes de la Piedad, de Yi l la l í l , 
contra Victorio López . 

Santos Nistal y Pedro Nistal. 

Antonio Torre, contra Francisco Javier F e m á n d a z . 

Cayetano Callejo, contra lee vecinos de Barrientes y 
Posadilla. 

Vicente Ramos y Agus t ín Martínez. 
V a l de San Loirenzo. - . ' v 

Dolores Manrique, y otros, contra Joaquín Manrique 

. Basilio Santos y Angel Puquilvida. • " 

Isidora Fernández, contra Isidro Blanco. 
Manuel Fuertes, contra Gregorio Area. 
Miguel Berciano, contra Domingo Salvadores. 

Afio 1867 
1851 
1870 

1862 
1869 
1871 
1784 
1765 

1876 
1841 
1873 r 
1864 
1874 

1839 
1846 
1877 
1880 
1869 

1871 
1858 
1853 
1846 

1846 . 
1845 
1869 
1862 
1860 
1878 f 
1861-
1873 
1869 
1798 
1807 
1877. 
1870 

1874 
1872-
1861 
1877 
1894 

1880 
1880 
1881 
1889 
1894 
1895 
1894 
1894 
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